
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00696 00 

  

En atención a la solicitud que antecede (01MedidasCautelares.pdf) 
y de conformidad con el art. 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado  

DECRETA: 

 

1.- El embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal vigente, comisiones, emolumentos, siempre y 
cuando constituyan salario, devengado por OSCAR ARRIETA GUZMAN 

como empleado de ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA. Se limita la 
medida en la suma de $ 144.000.000, oo M/cte. Ofíciese de conformidad 
a lo establecido en el artículo 593 numeral 9 del C.G. del P. 

 

2.- El embargo y retención de dineros que se encuentren 
depositados en las entidades bancarias indicadas en el escrito de medidas 

cautelares, cuyo titular es el demandado. Se limita la medida a la suma 
de $ 109.000.000,oo  M/cte. Ofíciese de conformidad con el artículo 593 
numeral 10 del C.G.P.  

 

Notifíquese (2),   
  
La Jueza,  
 

  

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
AP 
 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 046 de fecha 12 de abril de 2024. 
 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado



Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 864991dbbe170e29ededd7635439a597aee26753195b8a27c2d770f3ddace848

Documento generado en 11/04/2024 08:44:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la 
secretaría del Despacho se ajusta a derecho, el Juzgado le imparte 

aprobación en la suma de $ 4.080.500,oo m/cte., de conformidad con 
el numeral 1° del artículo 366 del C. G. del P.  

 

Por otro lado, agréguese a los autos y obre en el plenario lo 
informado por la curadora ad-litem del demandado, relacionado con el 
pago de los gastos de curaduría fijados en el auto mediante se le ordena 

tal designación. 
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DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
AP 
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